
SIGUE 

de la Corte Suprema del 13 de septiembre 

de 2019, en el recurso de apelación, donde 

los entonces ministros Sergio Muñoz, María 

Eugenia Sandoval y Ángela Vivanco, junto 

a los abogados integrantes Julio Pallavicini 

y Álvaro Quintanilla, revocaron una sen- 

tencia de la Corte de Apelaciones que había 

dejado sin efecto el decreto de clausura y 

ordenado la reapertura del local. La quere- 

lla afirma que esta resolución se emitió sin 

pronunciarse sobre el fondo del recurso, 

omitiendo analizar si hubo vulneración de 

garantías constitucionales, y sin referir- 

se a los antecedentes acompañados, como 

la existencia de documentos municipales 

cuya autenticidad estaba en entredicho. 

El segundo hito corresponde al fallo del 31 

de julio de 2020, dictado en el recurso de 

casación por los ministros Muñoz, Sando- 

val, Mario Gómez y Jorge Zepeda, junto a la 

abogada integrante Rosa Leonor Etcheberry. 

En esa sentencia, la Corte Suprema acogió 

un recurso de la Municipalidad de Vitacura 

y dejó sin efecto una resolución que reco- 

nocía el derecho de Club 54 a reclamar per- 

juicios por la clausura. Según la querella, 

en ese proceso los jueces tuvieron a la vista 

tanto el acta original como la modificada 

del 25 de octubre de 2018 y un dictamen re- 

considerado por la Contraloría, además de 

la declaración de Juan Sebastián Gardeweg 

en la que admite haber alterado el docu- 

mento. Pese a ello, se resolvió en favor del 

municipio. 

El tercer episodio que motiva la querella 

corresponde a la causa iniciada por Club 

54 BordeRío ante el Cuarto Juzgado de Ga- 

rantía de Santiago en 2018. En esa causa, la 

empresa acusó a funcionarios de la Muni- 

cipalidad de Vitacura -entre ellos Juan Se- 

bastián Gardeweg, subdirector de Rentas 

Municipales, y Erick Carrillo, jefe del De- 

partamento de Inspección- por los delitos 

de falsificación de instrumento público, 

asociación ilícita, fraude procesal y obs- 

trucción a la investigación. El origen de la 

denuncia fue la clausura del local, que se- 

gún la parte querellante, se basó en docu- 

mentos adulterados, particularmente actas 

de fiscalización que habrían sido modifica- 

das para aparentar que el club estaba fun- 

cionando sin la patente correspondiente. 

Club 54 sostuvo que uno de esos docu- 

mentos clave -el acta del 25 de octubre de 

2018- fue alterado por el propio Gardeweg, 

quien habría reconocido ese hecho en su 

declaración ante el Ministerio Público. Sin 

embargo, pese a ese antecedente, el 24 de 

julio de 2024 la Novena Sala de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, integrada por los 

ministros Antonio Ulloa, Fernando Valde- 

rrama y la abogada integrante Catalina In- 

fante, decretó el sobreseimiento definitivo 

de Gardeweg y Carrillo, argumentando que 

los hechos investigados no constituían deli- 

to y que la carpeta investigativa no contenía 

antecedentes suficientes para sostener una 

acusación.Q 
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Edición papel digital 

Proyecto Pablo: Amazon Web 
Services invertirá US$4.000 
millones en Chile en 15 años 
La compañía buscará impulsar en Chile su tercera región de infraestructura digital en 
América Latina, lo que implicará al menos 3 data centers en el país inicialmente. 

PAULINA ORTEGA 

Amazon Web Services anunció este 

miércoles el mayor nivel de inversión en el 

país. La compañía de infraestructura tec- 

nológica invertirá US$4.000 millones en 

Chile en los próximos 15 años. 

En compañía de autoridades como el 

ministro de Hacienda, Mario Marcel, y la 

directora de InvestChile, Karla Flores, la 

compañía dio a conocer que impulsará a 

Chile como una región de infraestructura, 

en vez de una zona. 

“Para que tengan una dimensión de la 

magnitud de esta inversión, una zona de 

disponibilidad estará compuesta por uno 

o más data centers. Y en Chile tendremos 

por lo menos tres inicialmente”, declaró el 

country manager de AWS en Chile, Felipe 

Ramirez. 

Actualmente AWS cuenta con dos tipos 

de data centers, que les permite entregar 

entre 8 y 12 servicios a sus clientes. Sin 

embargo, los 3 data centers que considera 

inicialmente la inversión son de mayores 

dimensiones, y permitirán ofrecer más de 

200 servicios distintos. 

La ubicación de estos es confidencial, 

al igual que los metros cuadrados totales 

que tendrá. Lo que sí afirmó la compañía 

es que estas tres infraestructuras estiman 

que podrán estar listas y operativas para 

el 2026, específicamente para la segunda 

mitad del próximo año. 

“Esta nueva región de AWS constará de 3 

zonas de disponibilidad en el momento del 

lanzamiento, que se sumará a las 114 zonas 

de disponibilidad y 36 regiones ya existen- 

tes en el mundo”, detalló Ramírez. 

Adicionalmente, la empresa destacó que 

el proyecto se desarrollo de forma en que 

el consumo de agua para el enfriamiento 

de equipos, sustituyendo el mecanismo 

por aire. Esto, en línea con las preocupa- 

ciones del Plan Nacional de Data Centers. 

“Estimamos que el agua se utilizará so- 

lamente el 4% del año, los días más calu- 

rosos. Esto equivale a la cantidad de agua 

que nosotros esperamos utilizar para el 

efecto de refrigeración, es la cantidad de 

agua que equivale y que utilizan 2 hogares 

promedio al inicio de nuestras operacio- 

nes y estimamos que podría llegar hasta 

una cantidad que utilizan 8 hogares chile- 

nos en promedio (al año)“, anunció. 

PROYECTO PABLO: 

LA APUESTA POR CHILE DE AWS 

Para poder hablar de este proyecto con- 

fidencial dentro de AWS, se utilizaba el 

nombre clave “Proyecto Pablo”, en honor 

al poeta chileno Pablo Neruda. El proyec- 

to ya no es secreto, ya tiene sus permisos 

aprobados, y ya se encuentra en construc- 

ción la primera fase. 

Este se comenzó a gestar varios años 

atrás, formulándolo con la matriz. Los 

permisos comenzaron a gestarse con las 

autoridades ambientales chilenas en el 

2022. 

Los ejecutivos de AWS fueron enfáticos 

en el compromiso de la firma con Chile 

“Desde que AWS estableció su presencia 

en Chile en el año 2017, no hemos parado 

de invertir mostrando un gran compromi- 

so de largo plazo con el país y su desarrollo 

tecnológico”, declaró Ramírez. 

“Esta infraestructura será la primera re- 

gión de AWS en Chile y la tercera en La- 

tinoamérica después de la de Brasil y la 

que recientemente inauguramos en Mé- 

xico a comienzos de este año. El anuncio 

que compartimos hoy se trata de una in- 

versión sin precedentes en Chile”, añadió 

Ramírez. 

  
“Mientras Chile se embarca en más ini- 

ciativas para fomentar una economía digi- 

tal, es fundamental que la regulación favo- 

rezca y promueva el desarrollo del uso de 

la inteligencia artificial para crecer y seguir 

innovando. Con regulaciones que impul- 

san la innovación, creemos posible ace- 

lerar la adopción de tecnología de nubes 

e inteligencia artificial de clase mundial, 

alineadas por estándares internacionales 

de seguridad y resiliencia, y así aumentar 

la competitividad de Chile”, dijo el direc- 

tor de AWS para el cono sur, Juan Pablo 

Estevez. 

“Como líder regional de AWS en el Cono 

Sur, puedo asegurarles que este anuncio 

representa mucho más que una inversión 

de 4.000 millones de dólares. Es una de- 

claración de confianza en el potencial de 

Chile”, añadió. 

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, 

declaró en la instancia que “esta inversión 

es la mayor realizada por esta empresa en 

Chile, y para afirmar lo que hemos venido 

construyendo desde hace años. Somos un 

país competitivo y preparado para liderar 

el desarrollo de infraestructura digital en 

América Latina, y es un destino confiable 

y dinámico para la inversión”. Q
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